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Reformada una Sub-Partida del Código 
A. de l. sobre Cigarrillos 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO No. 556 

La Cámara de Dipulados y la Cámara d~I 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. lo. - La Sub-Partida 122·02 00 del 
Código Arancelario de importaciones vigen· 
tes, se reforma en el siguiente sentido~ · 

ÜRAVAMENES 

Espt- Ad-Va 
cifico lortm 

122-02 Cigarrilos (f 4.00 70% 

Arto. 2o.-Este Decreto empezará a regir 
desde el dia de su publicación en •La Oa· 
cet1>, Diario Oficial. 

Dado en el Sal'~n de Sesionés de la Cá· 
mara de Diputados, Managua, D. N., 20 de 
Diciembre de 1960. - (f) J. J. Morales Ma· 
renco, D. P.-(f) A. Martínez, D. S.-(f) 01· 
ga Núnez de Saballos, D. S. 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senada, 
Managua, D. N., 12 de Enero de i961.
(f) Lorenzo Guerrero, S. P. - (f) Francisco 
Machado Sacasa, S. S. - (f) Carlos Rivers 
Delgadillo, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
Managua, D. N., Enero 19 de 1961. - (f) 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re
pública.-(f) Karl J. C. H. Hüeck, Ministro 
de Estado en el Despacho de Hacienda y 
Crédito Público. -

PODER EJECUTIVO 

Hacienda 'I Cr6dlto Público 

No. 26 
El Presidente de la República, 

tn uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estímulo al desarrollo 
Industrial, de 20 de Mario de 1958, 

Considerando: 
Primero:-Que con fecha 23 de Agosto 

del ai'\o pasado el senor john T. Robinson, 
mayor de edad, casado, ejecutivo, residente 
en la ciudad de New Orleans, compareció 
ante el Ministerio de Economfa, solicitando 
que de conformidad con la Ley de Protec· 
ción y Estímulo al Desarro Industrial se cla· 
sif1que una Planta Industrial que se instalará 
en las cercanfas de Puerto Cabezas, Depar· 
lamento de Zelaya, para utilizar los troncos 
de pinos y desechos de los árboles de pino, 
en la producción de resina, aceite de pino, 
aguarrás y otro'ii derivados. Expresó el se· 
nor Robinson, que tiene el propósito de 
transferir el dominio y todos los derechos de 
la Planta mencionada a una compania que 
está por formarse bajo las :eyes de Nicara· 
gua y que se denominará cNICARAOUAN 
ATLANTIC·COAST CHEMICAL CO.> 

Segundo:-Que la Comisión Consultiva 
de Desarrollo Industrial en sesión de 13 de 
Septiembre del afto pasado, dictaminó que 
la planta en referencia amerita la clasifica
ción de Planta fundamental de Industria 
Nueva. 
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Tercero:-Que el Ministerio de Economía 
por Resolución del 3 de Octubre del mismo 
ano, ratifico el dictámen de la Comisión 
Consultiva de Desarrollo lndu~trial clasifi· 
cando la planta industrial a que se refiere la 
solicitud del senor john T. Robinson de 23 
de Agosto de 1960, como planta fundamen· 
tal de Industria Nueva. 

Cuarto:--Que el senor John T. Robinson, 
diriKió comunicación al Ministerio de Eco· 
nomía, expresando su aceptación de la cla· 
sificación acordada por dicho Ministerio a la 
planta Industrial que se propone Instalar en 
las cercanías de Puerto Cabezas, Departa· 
1nento de Zelaya, de acuerdo con la solici· 
&ud ya referida. 

Por Tant(\: 
De acuerdo con los Arios. 10), 11), J2), 21), 

y 27), de la Ley de Protección· y Ec;trmulo al 
Desarrollo Industrial, 

Decreta: 
Arto. lo.-Otorgar al senor John T. Ro· 

blnson, en lo que se refiere a la planta in· 
dustrial que someterá a proceso industrial 
los troncos de pino y desechos de los árbo· 
les de pino en la producción de resina acei· 
te de pino, aguarrás y otros derivados, y 
que será instalada en las cercanías de Puer· 
to Cabezas, Departamento de Zelaya, las 
franquicias y los privilegios siguientes: 
.a )-franquicia aduanera para la importa· 

ción de lus materiales de construcción 
que se necesiten para instalar o montar 
la maquinaria de la planta y para erigir 
los edificios de la misma, sus dependen 
cias y obras necesarias, y las viviendas 
y anexos para sus empleados y trabaja· 
dores. 

b )-franquicia aduanera para la importa· 
ción de attfculos tales como motores, 
maquinarias, equipos, herramientas, im· 
plementos, útiles, repuestos y acceso· 
rios que se requieren para la debida 
Instalación Inicial de la planta indus· 
trial, asl como el instrumental de labo· 
ratorio para la manuf aclura y control 
de calidad de los productos. 

c ) · franquicia aduanera por diez anos pa· 
ra la importación de los bienes descrl· 
tos en los dos párrafos anteriores que 
sean nectsarios o convenientes para el 
mantenimiento, ampliación, reparación, 
renovación o mejor as de la planta in· 
dustrial. 

d )-franquicia aduanera por diez anos pa· 
ra la importación de combustibles, acei 
te combustible y lubricantes necesarios 
para producir energla o para utilizarse 
en cualquier tin indispensable para la 
producción de la planta. 

e )-franquicia aduanera por diez anos pa· 
rala importación de productos qulmi· 
cos y aditivos y cualesquiera otros ar· 

tlculos o mat~riales que se requieran 
para la producción industrial y que en· 
tren en la composición o en el proceso 
de elaboración y empaque o envase de 
los productos terminados. 
Las Franquicias aduaneras a que se re· 
fieren los incisos a) y b) de este artículo 
tendrán la extensión que establece el 
párrafo priniero del Arto. 11, de la ley 
de Protección y Estímulo al Desarrollo 
Industrial, con las limitaciones consigna
das en el Arto. 6 del Decreto Legislati
vo No. 409 de 11 de Marzo de 1959 )' 
en el Arto. 6 del Decreto Legislativo 
No. 494 de lo. de Abril de 1960; pel'o 
dichas franquicias sólamente podrán 
aplicarse cuando los articulas o produc
tos que se pretendan importar, sean in· 
dispensables para la Planta Industrial 
de que se trata, y no se produzcan en 
el pafs, en forma y cantidad que permi· 
tan adquirirlos en condiciones satisfac. 
torias. 

f )-Exención total por un periodo de cinco 
anos, contado desde la fecha en que el 
impuesto se causarla por primera vez 
si no se hubiere otorgado su exención, 
de todos los impuestos que graven el 
establecimiento o explotación de la plan 
ta o sobre la producción y venta en fá· 
brica de los productos que elabore. 

g )-Exención total durante el periodo de 
cinco anos, de los impuestos qua gra· 
ven el capital o patrimonio afecto a la 
planta. . 

h )-Exención total por cinco anos que co· 
mtmarán a ·contarse desde la fecha en 
que la planta inicie su producción co· 
mercial, del impuesto sobre la renta y 
reducción del mismo impuesto en un 
50 °lo por cinco anos más a continua· 
ción de los primeros de extnción total. 

i )-Exención total de los impuesto de ex· 
porlación de los productos de la planta 
o de cualquier otra sustancia elaborada 
o mezclada con ellos. 

j )·-franquicia posterior (draw- back) en lo 
que respecta a los productos de la plan· 
la que exportare la Compaflía, mediante 
la restitución de los gravámenes que se 
hubieren ocasionado por la importación 
de los empaques o envases en que se 
exportaren dichos productos. El dl"re· 
cho de restitución posterior se aplicará 
también a la diferencia que pudiera oca· 
sionarse en contra de la compaflfa con 
motivo de la existencia de tipos de cam· 
bios diferentes para la importación de 
articulas semi-.elaboranos y la exporta· 
ción del producto elaborado. 

k ).- Las franquiciH, ventajas y priviltglos es· 
tablecidos en este Decreto no involucra
rán en ningún caso discriminación que 
coloque a esta planta en una posición 
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desventajosa de competencia, en rela- . fecha en que el aviso respectivo S':!a publl· 
ción con otra planta o plantas industria· i cado en uno de Jos periódicos de Managua, 
les clasificadas dedicadas a producir los' O. N. 
mismos artfculos. 1 Arto. 4o.-EI senor john T. Robinson, 

Arto. 2o.-Se somete al senor john T. Ro· para realizar el traspaso a que se alude en la 
binson a todas las obligaciones siguientes: parte última dt-1 considerando primero de 
a )-Iniciar la producción de la planta dentro este Decreto, deberá sujetarse a lo estableci· 

del plato de veinticuatro meses conta· do en el Arto. 30. 
dos desd.e la fecha en que se publique Arto 5o. -Este Decreto se dicta en el en~ 
el presente Oecteto y su aceptación de 

1
· tendido que esta en plena armonía con las 

parte de la Comparlfa. . Leyes en que se basa que son las que actual-
b )-Dar cuenta al Poder Ejecutivo de cual· I mente rigen el status de la industria que él 

quier modificación importatite ett los favorece aunque hayan situaciones no pre· 
planes o proyectos iniciales ocurridos vistas en el texto de este Decreto. 
durante el goce de las exPnciones, ya Arto. 60.-Notiffquese al senor john T. 
sean en el transcurso de las actividades el presente Oec1eto de Protección Industrial 
de instalación o de operación de la por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
Planl.1. de Economía, para que dentro del término 

e )-Proporcionar a las autoridades compe· de 1re;nta días a partir d! su notificación ma· 
tentes y debidamente autorizadas, si es· nifieste su acf'ptación en forma legal y en 
tas lo pidieren, cuantos datos o informes caso afirmativo publiquese e¡1 •La Gaceta•, 
se le soliciten razonablemente sobre el Diario Oficial. ' 
d.esarrollo, producción y situación finan- Este Decreto empezaiá a regir desde la 
ciera de la planta. ferha de su publicación. 

d )-Aplicar en la elaboración de los pro· Dado enCasa Presidencial.-Managua, D. 
duelos y en la operación de la planta Y · 1 E d 1 las facilidades asociadas las mismas nor· N., a los trece dlas de mes de nero e mi 

~" mas de ingenieria y seguridad que ge· noveci~ntos sesenta y uno.-(f) LUIS A. SO· 
. ~. neralmerite se utilicen en esta clase de MOZA 0.--Presidentl"' de la República.-(f) 

trabajos. J. J. Lugo Marenco, Ministro de Economía. 
- (F) Karl J. C. H. Hueck, Ministro de Ha· e)- Vender sus productos a precios razona· cienda y c. P. 

blemente competitivos dentro de las -==-=====-==-====-==--=-==----
condii::iones nacionales. 

) - Dar prioridad en la venta de los produc· 
tos de la planta al abastecimiento del 
consumo doméstico hasta la capacidad 
de la misma planta. 

g )-linar a cabo sus negocios en una base 
competiti\la e independiente, evitando 
toda pnrctica que perjudique al público 
consumidor. 

h )-Llevar y anotar en sus m>ros y registros 
· sujetos ,a lo inspección de las autorida• 

tfes competentes, información detallada 
sobre la importación de mercaderías que 
se hubieren introducido bajo franquicia 
aduanera, así como sobre ,el uso de las 
mismas, y en todo caso, someterse a las 
disposiciones que contiene la Ley de 
Protección y E~timulo al Desarrollo 
Industrial. 

Arlo. Jo.-EI senor john T. Robinso, de· 
berá ofrecer amplia oportunidad para que 
inversionistas nicaragüenses puedan suscribir 
acciones que repre~enten no menos del 25% 
del capital social. 

Para éste efecto él o su cc:sionaria, una vtz 
que e~té ron-tituid;i b¡:.j 1 las Leyes d~ Nica· 
ragu;i, hará t'I ofrE"cimitnlo del c11so por me 
d~ cu .. lqmera de lu Instituciones de Cw é tito 
del pc1is oebidamenie auto1iza.Jas por d tér· 
mino de t1es mests contados a pa1tir dt la 

Mlniaterlo de Economla 

VENTA DE l'ATENTE 
N9 24325-B/U N9 07711-4 ó.95 

farbenfabrlken Bayer, A. O, de Leverkusen, Ale· 
maula, por mi medio ofrece en venta o tranucclón 
101 derechos adquirido• en "'lcar12ua 1obre su Pa· 
tente de Invención No. 659 del 29 de Enero de 
1959, 1obre: 

Envase de embaf aje para tabletas. 
grageas o productos similares 

101 que no se han •bandonado, &1{ como loa pro
ducto• elaborados por medio de lo• mismo1. 

Managua, D. N, cuslro de Enero de mil nove-
cientos auenta y uno.-(f) Samuel Ourdián. · 

3 2 . 

PATENTE DI: INVENCION 
N9 24255-B/U No 97656-t;o 7.20 

AmPrlcan Cyanamld CÓmpany, de la ciudad de 
N ew York, Estado de New York, Estados Unidos 
de América, mediante apoderado Henry Caldera 
Pallals, ,. gente de Marca. de fábrica y Patentes de 
IÜvención, de e&te domicilio, 1ollclta concesión de 
dertchos de Patente de Invención !Obre 1u Invento 
con1l1tente en: 
Nuevas composiciones io111edicidas y 

prul'ed1mie1.1to pbra rn prt paración 
Uyense po icionu 1~· mino le~al. 
Mlni11er10 de Economla -\\ 1n1~1n, D.N, cator· 

ce de N .Jviembre de m.I n.•vtcientos ~eaenta -J. Ben• 
d .. fta S., <.:om1111011aJu de P111eniu de l\lican¡:ua. 

. 3 3 
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MAR".:AS DE FABRICA j Ministerio de Economfa.-Managu1, D.N., uno 
No 24252-B/U No 97656 - IJ 7.20 ¡ de Noviembre de mil novecientos aesenta. - Jutlán 

Merlck & Co. lnc, de Ja ciudad de Rahway, Eata 8andafta S., Comi1ionado de Patentes de Nie1ragua. 
do de New Jeney, Estados Unidos de América, me· 3 3 
dlante apoderado Henry Caldera Pall1i1, Agtnte 
de Marcas de fábrica y Patentes de !nvenclón. de N9 24256-8/U N9 97656-IJ 7.00 
eate domicilio, 101icila regi1tro esta marca de fábri- Heyden Newport Chemical Corporation, de New 
ca Y comercio: 

1 

York, Est1do1 Unidos de América, mediante apo-

T P M deudo Henry Caldera Pallais, Agente de Marc11 
• • • ~ de fábrica y Patentes de Invención, de este dnml-

para: Preparaclonu medicinalu y farmicéuticas, cilio, 1ollcita registro esta marca de fábrica V 
(Clue 9, (Productos medicinales y farmacéuticas). · comercio: 

Oyen1e op<'siclones término legal, 
Ministerio de Economr1.-Managua, D.N., veintl· 

nueve de Octubre de mil novecientos 1e1ent1.-Ju
lián Bendafta Silva, Comisionad > de Patentes de 
Nieargua. 

33 

N9 24251-8/U N~ 97656=1J 640 
lhe American Tobacco <.;ompany, de New York, 

E1tldo1 Unldo1 de América, mediante apodrrado 
Henry Caldera Pallal1, Agente de Marcu de.fábrl· 
ca y Patentes de Invención, de este domicilio, SC>ll· 
cita reg!st!O esh1 marca de fábrica y comercio: 

. ~~ ~' 
• 1 - ' ·.-. 

par a: Productos de tabaco manufacturado, Clase 
20, (Prodncloa de tabaco). 
. Oyenae opo1iciones término legal. 

Mini1terio de Economfa.-Managua D N., doce 
de Noviembre de mil novecientos sesenta.-J. Ben· 
dalla S., Coml1ionado de Patente1 de Nicara¡:ua 

. 3 3 

STROBANE 
pare: Prtparacion'8 qufmic11 para 1er u1ad11 

como ineecticidas. Clase 8, (Productos q1Jfmico1 
lndustrialee) 

Oyen1e opo11clone1 término legal. 
Ministerio de Economía.-Man1gua, D.N., uno 

de Noviembre de mil novecientos 1eaenta. - J. 
Bendai'!a S., Ccmislonado de Patentea de Nicar1gna. 

3 3 

N9 24257-8/U N9 07656-<J. 7.30 
Studeb1ker-Packard Corporatlon, de Soutb Bend, 

E'tado de Indiana, E1tado1 Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldere P11lal1, Agente 
de Marcn de fábrica y Patentes de Invención, de 
e1te domicilio, 101iclta registro Cita marc1 de fá
brica y comercio: 

STUDEBAKER 
par1: Todos 101 producto• comprendido• en la 

Cl11e 22, (Vehfculo1)1 Incluyendo automóviles y 
partes para 101 ml1mo1. 

Oyen1e opo1icione1 término legal. 
Mini1tcrio de Economfa.-Managua, D. l'l., diez J. 

ael1 de Noviembre de mil noveciento1 1e1enta.- • 
Bendafta S., Coml1tonado de P1tente1 de Nicaragua. 

3 3 

NQ 24~58-8/U N9 97M6- IJ 7.75 
Cuir.mln1 Englne Comp1ny lnc., de Columbua, 

E1tado de Indiana, E1t1do1 Unldo1 de Amérle1, 
medi1nte apoderado Henry Caldera P1llala, A¡ente 

N9 :.?4253-8/U N9 97656 ca: 7.20 de Marca• de fábrica y Patentea de Invención, de 
American Cyanamld Company, de New York, este domicilio, aollclta regl1tro esta marca de fá-

E1tado1 Unido• de América, mediante 1podPr1do' brlca y comercio: · 
Henry Caldera Pallal11 Aijtente de Marcas de fábri· 
ca y Patente• de Invención, de este domicilio, 1011· 
clt1 registro esta marca de fábrica y comercio: 

DIMETHOATE 
P. T. 

par1: Si1temu de combustible para miquin11 
Incluyendo bomb11 de combustible e lnyectorea de 
combu1tiblea y partea de 101 mismo•, Clase 26, (Cu· 

para: Preparaciones para la destrucción de plan- chillería, miquin11 o aparatos, herramlent11 y 1u1 
t11 y animales daiUno1, par11iticid11 y ptsllcldas' partea). 
ea gener1I, Clue 8, (Producto• químicos lndu•-1 Oyense oposiciones término legal. 
trlalea). Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., catorce 

Oyense opo1iclones término legal de Noviembre de mil noveciento1 sesent1. - J. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., doce· Bend11fta S., Coml1lon1do de PalHtea de Nicaragua. 

de Novlemb;e de mil novecientos seaenh.-J. Ben- 3 3 
dafta S, Coml1lonado de Patentes de Nkaragua. 

3 3 
N9 24259,....8/U N9 07656-IJ 160 

N9 24254-8/U N9 97656-CS: 7.20 Willlam H. Rorer, lnc., de. la ciudad de P~iladel-
White Laboratorie1, lnc., de la ciuJad de K~rril· ph11, E1t1do de Penn1ylvan11, Estados Un1do1 de 

W•Hth, Ncw jersey, filado• Unidos de América, América, mediante apodere i~ Hrnry Caldera Pa
medrante apoderado Henry Caldera Pallais. Ag~n· l llai1, Agente de Marc11 de fabrica y Patentes de 
te de M•rcps d .. fáb•lca y Comercl.> y Paient~• de 1 lnvenclón, de e1te domicilio, 1ollcita reg'1tro Citas 
lnvenc•ón. de e11e dC1m·cl·10, solicita regiatro esta' marc11 de fabrica y comercio: 
marca de fábrica y comercio: • PA.\OON. PAREPECTOLIN, 

Sorbo uel PROBU rYLIN y v1T .\PLETE 
q par-: Preoaraclone1 y e1p~cffico1 merlicln 1111!• y 

pu•: Todo1 101 producto1 co111orendft111 en la farmaré rt1co1 com:>rendl fot en la Chse O, (Pro• 
Cl11e 9. (Prnducto1 mrdicrnde" y f umacé11tfcos). j durto1 med1clnal•1 y f1rm tcbtle11). 

Oytn1t opo1ldone1 1Ermiao le¡al, Oyenae opo1lclone1 tErmfao lepl. 
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Mlnlaterio de Economra.-Managua, D.N., diez 
y aei1 de Noviembre de mil noveciento1 ae1enta.
julián Bendaila S., Comisionado de Patente• de 
Nicaragua. 3 3 

N9 24760-8/U N9 97656-CS 7 40 
W1lll•m H. Rorer, lnc., de Phlladelphla, E1tado 

de Penn1ylvani1, E•t1do1 Unido• de Amhica, me
diante apoderado Henry Caldera Pallai1, Agente de 
Marc11 de fábrica y Patentea de Invención, de eate 
domicilio, solicita regl1tro e1t11 marcas de fábrica 
y comtrclo: 

CARFU!SIN 
tH.\RDONNA 

COMFORTJNE 
FERMATIN 

para: Preparaclonea y especfflco1 medlcinalem y 
farmacéutlco1 comprendido• en la Clase 9, (Pro
ducto• medlclnalea y farmacéutlco1). 

Oyenee opo1iclone1 término legal. 
Minhterio de Economra.-Man1gua, D. N , diez 

y ati• de Noviembre de mil novecientos aesenta.-J. 
Bendai'!11 S, Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 24161-B¡U No 97636 - tJ. 12.00 
lnternalional Bu1ine11 Machinea Corporatlon, de 

la ciudad de New York, ftlado de New York, E1-
tado1 Unidos de América, mediante apoderado 
Henry C1ldera Pallai1, Agente de MarC11 de Fábri
ca y Patente1 de Invención, de eate domicilio, roll
r.ita re¡zlatro e1t11 Marca de Servicio: 

IBM 
pan: Servicio•, comprendiendo el análi1i1 y pro 

ce•o de d1to1 comercialem, lndu1trlalea, educaciona
les, cientffico1 y estad(1tico1 y la conducción de 
in1peccione1 para la compilación de tales datoa y 
preparación de documenlo11 reghtro1 e tnformea 
sobre 111 bases de talea dato•~ proporcionando a 
agenclH comercialet, lndu 1trlalea, educaclonalea, 
cientlflc11 y gub~namentales y análl1l1 de inslltu
clonea de probleil1'11 en la compilación, tr11mi1ión 
y proceao de datos procedente• de lugarea remoto• 
para controlar el proceso de dato• de lugarea, dl1e
ilando 1lstem11 o equipo• y proporcionando como 
alquiler o arrendamiento personal, equipo y mate
rlalea para la compilación, tr11ml1lón y proce10 de 
datos, reparación y mantenimiento de maqulnu de 
oficina, 1l1tem11de proce11miento de dato• y equipo, 
y 1ervlclo1 con1ultativo1 en nlaclón con el di1eila
mlento, lnatalaclón, 010 y mantenimiento de 1l11e
m11 de comunicación y procesamiento de dato1 y 
equipo. 

Oyensc oposiciones término legal. 
Minhterio de Economla.-Managua, D.N., diez y 

sel• de Noviembre de mil novecientos scaenta -
Julián Bendaita S., Comisionado de Patentee de. 
Nlcaragna. 3 3 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 24546 - B/U N9 91191- CS 8.40 
Diez de la mailana del d(a cuatro de Febrero de 

mil novrciento1 1e1enta y uno, venderáte al mutlllo 
el 1iguiente bien mueble: Aulo-Bu1 Placa Número 
263b, ~brea Ford, de 01ujero11 Colnr Orla y R· jo, 
Ch11h l\Ú nero f6UR31!, Motnr 18120, de ocho cl
linJroa, Modelo IV53, con cap1cidad para treinta y 
nueve p•uj<'ro~, de 1erv1clo púl)l·c'.> u bano, Coló11-
úme11terio-s,1vadorlta1 con Id llaniaa en pE11mo 
catado. 

Dado en el juzgado 10. de Distrito para lo Civil 
de Managua, a 101 veintitrés d(as del mes de Enero 
de mil noveclento1 1e1en·a y uno. - Orión Carr11-
qullla Medrano, Juez to de Diatrlto para lo Civil 
de Managua, -C. Reyc1 C., Sri o. 

3 3 

N9 24537- B¡U No 97720-cJ 6.40 
Trea tardl', cuatro febréro, subaataráse cate juz

gado ca11 y 1olar 1ituado1 Cantón Noroeate Jinote
pe, de doce va•u y media lar¡o, por quince varu 
ancho, limitado: Orlrnte, ~alvador Arévalo Aborto¡ 
Poniente, Rlgoberto z,pat1; Norte, Manuel Torrea; 
y Sur, Manuel Jiménr:r.. 

Base rematr: Dosclento1 Córdnbo1. 
Oyense poaturaa. 
juzgado Local Civil. Santa Tercu, veintllr~• 

Enero mil novecientos 1~1ent1 y nno -Antonio 
Cutillo A , Srlo. 

3 3 

N9 24531- B/U 1'19 97785- et: 8.15 
Once de la maflana seis Ftbrero ai'lo corriente, 

remataráse Cite Juzgado, caaa y 1olar situado Villa 
de Tipltapa, juri1dicción este Departamento, limita
da así; Oriente, predio Mode-to Madrigal; Ponien
te, calle en medio, lotes expropiado•: Norte, lote. 
de fcllclano Hurtado y José León Manzanares; v 
Sur, María Martrnez de Viv11. 

Bue 1ub11ta: Dot Mil Do1clento1 Veintisiete Cór· 
dobas y Diez y Nueve Centavos de Córdobu. 

Oyense posturae. 
Ejecución: Felipe RodrfRuez Serrano como man

datario de •Slnger Stwlng Machine Company• co11 
tra Juana Maria Hucmbes. 

Dado en el Juzgado Primero Clv il del Distrito. 
Managua, diez y nueve de Enero de mil noveclen
toa snent'l y uno -Orión Carrasqullla, Juez Prime
ro Civil del Distrito de Managua.-lván Selva S. 

3 3 

NQ 24435 -B/U NQ 97253-. 9.30 
Once maflana siete Febrero próximo, local este 

juzgado 1ub11hrli•e1 finca rüslica en Liqula juri1-
dlcción Matiguáa este Departam,nto, de ciento 1e
scnt1 manzanaa con seaenta manzanas potrero1, 
veinticinco man:r.anu hu"tRS, árboles frutales, cer
cada con alambre ptias, lindante: Oriente, Jo1é Ma
sía; Poniente, Pánfilo Suárez y Cirilo Tapia; Norte, 
Fr1ncl1co y Audullo Jarqu(n; Sur Antollano Oartfa, 
debidamente in1crlto. 

B11e 1ub11t1: 001 Mil Córdobu. 
Se 1ubaata en ejtcución de Banco Nacional de 

Nicaragua; contra Domingo Barrera Cantillano. 

Dado Juzgado Civit Dhtrlto, Mata¡za'pa, doce 
Enero mil novecientos 1esentluno.-Salvador Del
g1do M. Julio C Mendou, Srlo. 

E1 conforme, M~tagalpa, trece Enero mll nove
cientos ae1enta y uno.-"1IY1dor Delgsdo M., juez 
Civil de Dl1trito.- julio C. Mendou, Srlo. 

3 3 

N9 24506-8/U N9 109750-4 6.92 
Once m4itana dfa miércoles uno de Febrtro 

próximo corriente ail'l, local e1te Despacho vende· 
ráse en pública 1ubuta finca rústica una y media 
manuna exten~ión 11tuada comarca •La Cuilanc••, 
juri1dicció11 Chlthigalpa, lindante: oriente, Félix 
Mcu; poniente, Alonzo Paiz; norte, Alonzo Paiz; 
Norte, Alonzo Palz; Sur, Estela Maf.ena. 

fj,cutante: Dr. Pablo Dávila Pércz. 
Ejecutado: Pastora Mafrena. 
Ba.e Remate: Q11•nlento1 Noventhel1 Córd:>bu: 
o,énse po1turu legale1. 

B111e de la fjecució1: CJ 5,500.00. 
Opón¡He dentro del thmioo le¡al 

mejor aerecbo: · · · 

juiicado Civil Oi9trito, Chinanie¡l, Euro dlecl· 
quien tiivicre 1ei1 mil noveclento1 íe1ent111110.-;-Cario1 Alberto 

· l López, Secretarlo: · · ·· - · 3.1 
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Np 24516-8/U Np 97841-~ 1280 
Cuatro tarde do1 f,brero corriente dio, Local és

te De~pacho venta al martillo de los 1lgulentu ble• 
nea muebles; una máquina electrlca con trece pare. 
de calecfactores de ciento diez voltio• (110), marca 
• Wcecos, extensible; una secadora electrica marca 
•Speed King•, niquelada_ 

Cuatro (4) silletas de aluminio con forrro pliitico 
11entadcra y csp•ldar. 

Cuatro (4) silletas para comedor tapizadas en plát· 
tlco celeste verde. 

Doa (2) 1illone1 de aluminio tapizados color verde 
de madera en 14 parte 1Dperlor de los brazos. 

Un juego de 1111; de madera1 de ctlatro piez111 
lapiuci11 eh celeste. 

boa (2) 1t1e111 de forma réctarigu'ar apro:timada· 
mente de treinta y 1ei1 por daet y ocho pulgadu, 
una cúbt márriiol y la otra blanca con amarillo. 

Un espejo de cincuenta y 1ei1 pulgadu de a'to 
por mb o rttenll1 de treinta y ocho pulg11d11 de an
cho. 

. tJu e1pejo de cuarenta y doi i>or treirita y sel• 
pUlg1du de ancho. 

Uni mua de centro, de madera, color na!ural, de: 
cedro. 

Un urro muca «Osdmoblle•, modelo 1iio de mil 
noveclento1 cuarenta y nueve, catll >número cuaren
ta y nueve truclento1 1C1Cnta y ael1 mrl novcclen
to1 cuatro, motor de ocho cilindros, número ocho 
clllndro1, número ocho 8-catorce-noveclentos treln· 
ta y 1el1, chaula número cuatroclento1 noventa y 
nueve M liete mil tresclento1 alele mil trescientos 
1tete (7). con capacidad para cicco pasajero•, con 
1u1 llant11 y 1ccuorlo1 correspondiente., reghtra· 
do en la Oficina dt Tránsito Placa Número trece 
mil ciento noventa y cinco, afto 1960; 

Ejecución; Dr. Oonzalo Ocon Vela contra Eloi1a 
Barrio• Zepeda. 

O)én1e po1tura·1. 
Dado Juzgado Segundo Civil de Distrito. -M•na 

itua, D. N., diecinueve de Enero de mil novecientoa 
1e1enta y uno.-Corregldo-do1-Vale. 

3 3 

Por: treinta y Cinco Mil Cnatroclrr.itoa Cdrcid 
b11. 

Oytnte po1lur11 1 egalu. 
Dado lu1sz1do Segundo Civil Di1trlto.-Man1gu1¡ 

dieciocho de Enero de mil novtclcntoa 1esenti11no. 
-O. Barbercna R, Juez.-L•1!1 Torrea M11r1, Srlo. 

3 2 

N9 2~535-8/U N9 91'790-t. 11.20 
Cuatro de la tarde 1icte de febrtro del ailo en 

curso, 1ubadard.te finca 1l1uada en el Derartam nto 
de Boaco, perteneciente Virgilio Solórzano Zavala, 
deslindada! oriente, po1c•lone1 de Juan Lópcz, 
Pánfilo Ramo• y Martln Cerda ante., ahora de Ar· 
nulfo Cerda y 1uccsión de Joaquín Scquelr1; po• 
nll nte, po1ulones de fomás y Evarl1to Amador 'J 
Micaela Zamora ante., ahorr de Ronaldo Caldtta y 
Anguilo lncer; norte, montaila Inculta huta IH el"' 
mas de unu altn loniu; y 1ur, camino que condú• 
ce a Río Negro, Juan B. Morale. y Orlandd Martr• 
nez. Inmueble ln1crlto en el Regiatro Pllbllco de 
Boaco bajo número aehclerito1 setenta y seis, fplid 
primero del Tomo treinta y trca del Libro de P.o-
pledadea, Sección de D~reclio1 Reales. _ 

Subaata llevarhe efecto en Juzgado Segundo CI· 
vil del 011trlto en eJecuclón que 1igue Instituto de 
fcmento Nacional conlra V1rgilio Solórzano la
vala. 

Bue 1ub1ita1 Nueve Mil Seteciento1 Veltitido1 
C" rdobas con 1 re'nta y Sel1 Centávo1' 

Intereses y co1h1 eje=uclón. 
Dado en el Juzgado 2o. Civil del Dlstr ito. el vein; 

titr~9 de Enero de mil noveclrn 01 sesenta y unl'.
Lu trca de la tarde.-OonZRlo 8arberena ifom~ro. 
- Jo1E Alej. Salinu C., Secretario. 

3 

- Np 24517-B/U N9 97775-· 608 
Diez y veinte minuto• maftana 1lete febrero co

rriente 11\0, local eate Juzgado sub11t1nhe martillo 
automóvil cChevrolelt color rojo, motor No. KAE 
-121057, Chauis Nn. 2K-K37584. 

Ejecución: Lui1 Eduardo Miranda R1mr •con Ita 
Fernando Silva Bcndaña. ~ 

Oyense postur11. 
Juzgado Ctvil D 1trito.-Oran1dc, veintitres Enero 

mil novecientos sesenta y uno. - Edmundo Mah11 
M., Secretarlo. 

3 

N9 24522-8/U N9 97783-* 8.bO 
Cuatro tarde próximo tru de Enero ailo corrien· 

te, local cate juzllado 111bntará•e mejor po1tor pre· 
dio urbano ubicado barrio Santo Uomlngo ella 

'ciudad 1obre calle central este, entre Qa y 10a. Np 24512-8/U N9 !07807-4 7.80 
avenidu 1ur-e•te, mide din. varas frente, por velntl- Once a.m. ocho febrero próximo venidero, lrcal 
nueve y media var11 de fondo, exi•te r.a11 cailón y cate Juzgado venderáae rúbllca 1ub11ta casa y 1olar 
medl1gu11 en rumbo• occidental y 1ur, todo lindan 1ituado1 pueblo Malp1i1lllo o Larreyna¡¡a cate De
tc: oriente y aur, José Ouadamuz¡ occidente, 1uce- parla'11ento, ci 11 forrada tablu, cubierta lejas, pa· 
1ore1 de OreRorlo fonaeca; norte, calle central en rads horcones, diez va•11 frente, ocho largo, y 10-
medlo, Juan Bautltta Mendoza lar trclnticuatro varH frente, por cuarentlocho 

Ejf'cuclón: Paz de Lirios Mayea contra Vlrgillo foncl~, lindan es: orle'!te, med~ando calle, Pablo 
Solórzano zavala. I Rulz, ponlen1~, Santos (;o_ronado, norte, ~edro Pa· 

Ba b t T · 
1
. · t Mil 

5 
t 

1 
S l1clo1 Caldcror; 1ur, medundo calle, Juho Ballet-

" 1u as a: rcin 111e e e ce ento1 raen- teros. 
ta Córdob11. Anlúo: Un Mil Ochoc!c~to1 Seaenta Córdob11. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil del Di1trlto.- Oyense po1turu legalea. 
Managua, dlecilel1 de Enero de mil novecientoa Ejecuta: DomlnKo Delgado y Carmen Avcndallo 
1esentluno. Lu cinco de la tarde.-0. Barberena de Delgado contra Hamon• Salgado Torres. 
R., Jucz.-Jocé Alej. Salinu C., Secretarlo. Juzgedo Civil Diatrlto.-León, dieciocho Enero 

3 3 mil noveclento1 aeaentluno.-R. Osear Santos, Srlo. 
3 1 

/ N9 24515-8/U N9 97844-~ 7.70 N9 24523-8/U N9 97782-4 8 85 
T·ea y" e I• '"ª' 1ei1 f.b.ero de este allo, au- Once 11e la m.flanadel ocbodc: Febr•ro próximo 

b"tari•e f.nca na b1n • ubicada barrio E• L.• lnr'o entrante, •ubut.a isc t n Cite jut2ado los 11¡iu1cn1~1 
de eat• , ¡ da,,, ~lde nueve vu11 de frentf', por preoio1 •itua101 ea comarca bqal¡¡ulas de cate De· 
t·rlnt1 de fondo, y lin'la: orlent-, M,rf, Je Út de partamrnto: t )-predio de una mau•n• de 1uperfl
Ar il-.lo; occlden•c, Ou dalu e viuda de Mo 1tie1.y ele, 1 nd•nte: ortcnt .. , f.nca de ur~iea 10 ,;11 ret• 
otra; rorte, cal ejó., fox e m dio, Marra U re•· yo; ma; occ:icien1e, la de Dem ~t io O.re( ¡ norte, S.an
'11ur, H•ydeé viud1 de Argüealo. ¡ 1iago t<.va.¡ y 111r, tml 10 O rd ·; y b) -pre hl de 

fjecuc ón: 1!11.a Maria Vi"da de Porras contra una minzana, dentro dr 101 ••gt11cmce ltndt!ro1: 
f1lcna Duar.e de Bravo. l norte, Narclao t1p1nc..11i apr, caruaao de p.,r med111, 
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lné1 Pllarte; orlentt, Ram6n Cuarezm1; y occiden
te, Hilarlo Oarcfa. 

Base 1nb11ta de 1mb:>1 lnmueb'es: Trts Mil 
Córdob11. 

Ejecución del doctor Abelardo Z•mora Aragón en 
contra de Hilarlo Oarcfa y Bernabela Cuarezma 
Valdivla, por 1um1 de Córdob11. 

Dado Juzgado lo. Civil Di1trilo.-Managua, die
ciocho Enero de mil noveclento1 setenta y uno.-0. 
Ca r11quilla -lván Selva S., Srlo. 

3 1 

dente, el Oran Lago; al norte, rlo C1m11ho; y 11 
1ur, rfo Congo. 

Oycnse opo1icione1 término leg1l. 
juzgado de Dhtrito.-San Carlo1, Departamento 

Rlo San Juan, trece de Diciembre de mil novecien· 
tos eesenta.-Lnl1 H. Oarcfa -Amparo Arceyut, Sria. 

3 2 

N9 24294-8/U N9 68509-· 7.5:.! 
francisco Maldonado, Ocotal, pide Trtulo Suple 

torio cua y 1olar ubicado• barrio Coyolar esta ch1-
dad, casa adobes, teja barro, forma mediagua una 

N9 24451-B/U N9 059731 -4 7.20 sola pieza, diez por 1el1, con corredor y cocina, 
Once maftana doa Febrero próximo, 1ub11tará1~ solar, treinta y tres varu y tercia cuadro, limitadas: 

nte ju1g1do 1ú1tica tres octavu partr1 de finca, norte, lula Salgado, calle en medio; 1ur, heredero• 
mide cuatcocicot11 dleclalete manzanas, do1 mll Antonio Palma; oriente, c11a y 1olar 111 Mejla; oc
do1clent11 "tentltres varas cuadradu, limitada: cldente, cua·y solar Jull1 Herrera. 
norte, Carlo1 Holmann Morlce; oriente, Manuel Valóralos: Dos Mil Córdobas. 
Antonio Marenco; sur, Manuel Antonio Marenco; Oposicionts término legal. 
poniente, Manuel Antonio Marenco, camino a Coi· Dado Juzgado de Di1trito.-Ocotal, catorce Di-
ta Rica enmedio. clembre mil noveclento1 setenta.-Jullo C. Madrigal. 

Ejecución: Natalia Bu1to1 contra Maria de jerú•: -Pey. Zúnlga, Srlo. 
Cándida Bu1to1 o Sara Bu1to1, repreaentada por ' Conforme.- Reyna!do Zúniga, Srio 
g111rdador Dr. Gonzalo Ztmora. 

3 2 

Bree: Mil Cuatrociento1 Córdobu. 
Secretaría Juzgado Civil Di1trito.-Rlv11. once 

t.neio mil novedentot 1esentiuno.-Moi1é1 S. Cole. 
3 1 

Nó 24282-B/U N9 80364- CJ 6.00 
Emtliano Duarte, 1olicila Titulo Supletorio cua 

1olar barrio Laborío esta ciudad, lindante: oriente, 
Humbrrto Altamirano, DolorPs Sánchn; poniente, 

_ calle en medio, heredero• Felipe Ram(rez Orillo¡ 

N9 24568-B/U N9 054443-Cf 6.00 
Doce meridianu sel• Febrero entrante, fUbutará· 

ee 1ústica jurladicc'ón Srn Lorenzo, tincueota man· 
zan11 cabidr, limitada: oriente, Maria Lira; po
niente, Antonio Homrro¡ norte, Pedro Picado; sur, 
Cario• Roch,, 

Ejecuta: Eusebio Castillo a Agu• tln Al varado. 
Avalúo: Mil Córdob11. 
Oyen1e postur11. 
Secreta• (1 juzgado Civll.-Boaco, once E"ero mil 

novecl en tos 1esentluno.-Nlcaslo Montiel Z., Srio. 
3 t 

N9 24383 - B/U N9 107154- ci 7 .88 
Once y media de la mañana ael1 Febrero eale año, 

1ub11tará1e en nte Juzgado ca11 y 1olar 11ble1do1 
barrio Zarag.oza esta ciudad, alendo la cua en for
ma de callón, pa•cdn de taq1:eul y adobea, de 
quince Vffll de frrntc, por trelnticlnco var11 de 
fondo, llndantr: oriente, predio de Sauto1 Contn· 
ru; poniente, mediando calle, Luclla M1yorg1; 
norte, Méllda Delgado¡ y 1ur, predio de Dora de 
Cerda. 

Base po1tur11: Trece Mil Córdobu. . 
Ejecuta: Sua Oarda de Salinu a Ramiro Roque 

Manning. 
Dado juzgado C'vil Di1trlto.-león, nueve f!nero 

mil noveciento1 1uentluno.-R. 01car Sanlo1, Srio. 
3 1 

N9 24488-B/U N9 97765-Cf 7.00 
Ocho mañana 1tl1 de febrero ailo corrltnte, local 

e1te Juzgado vendcráse al martillo v al mrjor postor 
camión cChevrolct• modelo 6S03, 1erie 6C58T -
122088, motor f520LB, 6 toneladu, cilindro• 6, 
color azul oscuro. 

fjecuclón: •F. Alf. Pellu & Co .. contra Carlo1 
Arana hijo. 

El camión puede vene en 111 oflclnaa de la Casa 
l'ell11 de Granada. 

juzgado Civil del D11lrlto.- Oranada, diez y 1lete 
Enero mil nove ciento1 eeeenliuno. - fdmnndo Ma· 
tui M., Secretario. 

3 1 

TITULOS SUPLE.TORIOS 
N9 24311-B/U N9 052913-Cf 7.00 

Octav10 A¡uilar Cuadra, 1oliclta Titulo ~upletorio 
en finca rústica 1ituada en terreno• comunero•, con 
1u1 lindero1: al oriente, montai'la inculta; al occl-

norte, María Morales; 1ur, Francisco Bedel. 
lntere11do1 opónganse término legal. 
Juzgado Primero Local Civll.-León, diecisiete 

Noviembre mil noveciento1 sesento.-S. Borge h., 
Secretarlo. 3 2 

N9 24273- B/U N9 055789- ci 7.50 
Petronila Zeledón viuda de Oonzález, 1olicita TJ. 

tu lo Supletorio 1olar u• bano Cantón Norte, cuaren
ta y nueve varat de norte a sur, por treinta de orlen· 
te a occidnte, lindante: oriente, potreio Margari
to Zamora, hoy 1utealón Domingo l antarero; oc
cidente, Emilio Oonzález; norte, terreno Munlclpal; 
sur, Simeón Castro. 1 

Quien quier1 c-poner1e, preséntese legalmente. 
Dedo juz!!:ado Di1trlto.-Jinotega 1 velntilietc de Oc· 
tubre de n 11 novccienlo1 1csenta.- Enmendado1-
orlente-Juzg1do-valen, Sobrtborrado-Octubre 
-v1le.- Arlel Zapata Q.-C. Castillo C., Srio. 

Conforme. -Jinolega, dirclsiete Dicirmbre mil 
novecientos ICienta.-C. Caatillo e' Srlo 

3 2 

N9 24278- B/U N9 86534-ci 5.64 
José de a Cruz y Juana Vega Ou11dado, solicitan 

Titulo Supletorio p1td10 u1b1no situado El Realejo. 
lindantt: norte, 111ce1ore1 de Andrét Beteta; 1ur, 
ulle enmedio, Ramón Cutlllo; oriente, Cumen 
Olivare.; poniente, E1ter Alvarez 

lr.teruado1 opóngan1e. 
juzgado Civil Dl1trlto.-Chinandrga, Diciembre 

mil novecientu 1nent1,-lra Riveralainez, St11. 
3 2 

CONVOCATORIA 
N9 24544-B/U N9 97740-ci 570 

· tbbilnJoae conclu(co ¡ uditorlaje por año fl1cal 
ppdo., la Junta Dirrctiva de 11 Compaftfa Ellctrlca 
de León, S. A., cita por prlmtu vez a 101 1ocio1 
pera reunión en junta General Ordinaila Anual que 
tendrá efetlo en Lrón ea la Oficina de la Onencia, 
a laa din de la maftana del domingo diecinueve de 
febrero del corriente año. 

El informe de aud1torra uti cu la Gerencia p1m1 
qae pueda ter examinado por 101 accloni1\11, 

León, 24 de Enero de 1961. 
JUNTA DIRECTIVA, 

Compai'lla Eltctrlca de león, S. A. 
2 t 
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CITACION 
N9 24570-8/U N9 97795-4 7.20 

La Junte Directiva de •Comercial farm•céutlca, 
"'. A.•, cita a 1111 1oclo1 para Jur ta General de Ac
cioni1t11 a las tres de la tarde del di,c.ocho ffe fe· 
brero próximo y en el local de la Compaflh, pna 
dar a conocer el movimiento social durante el ailo 
de mil noveclento1 aeaenta y para elecclone1 de la 
Junh Directiva para el afio de mil novecientos ee-
1enta y uno. 

Mana¡zua, \'elnt11~11 de enero de mil novt'c:lento1 
1eaenta y uno. 

Dw. PeoRo e. R1v4s VARO s, 
Secreta1io, 

3 2 

Sentencia de Divo"io 

No. 24510-8/U-No .. 36149-<J 502 
cCorte de Apelaciones. Sala Civil. Ma· 

saya, doce de Agosto de mil novecientos 
sesenta. Las nueve y cuarenta minutos de 
la maf\ana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

dispo3iciones legales citadas y los Arios. 424, 
436 y 446 Pr., los suscritos Ma2istrados 
dijeron: Se confirma la sentencia consulla· 
da. En consecuencia, se declara disuelto el 
vfuculo matrimonial contraido por los seno
res José Maria Fernández Bustos y Juana 
Dora Escorcia Flores. La menor Oetty de 
los Angeles queda en poder de la madre se
nara Dora Escorcia, conforme las voces de 
la escritura. La rx-cónyuge queda sujeta a 
la reslriccion del Arto. 112 lnco. 20. C. 
Anótese esta se11tencia al margen ·de la par
tida de matrimonios respectiva e inscrfbase 
en los Registros correspondientes. 

Cópiese, notiflquese, publfquese en cLa 
Gacela•, llbrese la Ejecutoria de Ley y con 
testimonio de lo resuelto vuelvan los autos 
al juzgada de su origen.-R. E.. Fiallos.
Enrique Pena H. Alfonso Oviedo Reyes.-0. 
Ooussen, Srio. l 

AVISOS 
N9 24519-8/U NQ 97841-<J 9.00 

El 1u1crito Notarlo Público de la Rtpúbllca de 
Nicaragua, a 1olicilud del ll'ftor fra11c11co José 
Abrego Alegría, Hago Saber 11 Público: que el po 
der Generalhimo que dicho aeftor Abrego Aleli!rfa 
había otorgado ante mi1 oflclo1 Notarl1lea en esta 
eludid, • 111 diez de la maihna del dla tree de S ·p
tiembre de 1960, a favor de 1u Uo don Balblno Ale
Krfa fonsec a, fué revocado para todos los rfecto1 
legales y en esta mi1ma cluda.:I y ante mis mi1mo1 
of1clo1 Notariales a 111 diez de la maftana del d(a 
ocho de Enero de 1961, de conformidad con lo dit
puesto en el lnc. 2o. Arto. 3349 C. 

San franciaco, California, Estado1 Unl101 de 
Norte América, nueve de Enero de 1961. 

Josl! A. MORALES, 
Notario Público de la Repúblic11 

de Nicara¡ua. 
3 3 

N9 24336-B/U N9 97732-cJ 46.50 
De conformidad con rl Articulo 24 de nuestros 

E1tatuto1, avi11mo1 que la Sra. Dorlt Barrio• de 
Lanniog, not ha solicitado la repotlclón del Certi
ficado No. 244 que ampara 20 Acciones de ute 
Banco que 1e le extravió 

Managua, Dlttrlto Nacional, ocho de Noviembre 
de mil novecientot 1e1enta. 

RANC.O Of' AMfRICA 
30 17 

N9 24337-·B/U NQ Q7737-- «S 44.6' 
De conformidad con el Articulo 24 de nue11tro1 

1 
fltatutos, avi11mo1 que el Sr. Paul Dambach, nos 

1 
ha 1olicitado la repo1iclón del Certificado No. 55 
que ampara 10 Acciones de ute Banco que 1e le 
extravió. 

Managua, Dillr1to Nacional, ocho de Noviembre 
de mil novec:lentos 1uenta. 

BANCO Df' AMf'RICA 
30 17 

LA GACETA 
01.-1uo OFICIAL D!!L OOBIERNO DE NICARAOUA 

Se publica todos lo!! díu, exc~pto los festivos, 

OFICINA V ARCHIVO 

Imprenta Nacional -Teléfono N9 37-71, 

A p a r t a d o N í1 m e r o 86. 

Valor de la Suscripción 

Para la República: 

Número del día <J 0.30 Por trimestre .• - q: 15.00 
N1ímero retrasado e 0.30 Por Seme.tre .. • 25.00 
Por mes . . . . • . . • • 5.00 Por afto •...... • 45.00 

Para el Exterior: 

Por semeatre US$ 6.00 
Por afto. . . . . • 11.00 

Por la publicación de clisés, tres córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una hasta t•l'I Inserciones-

Por la publicación de avisos, edictor, carteles 
y demás dcx:umento1 que se publiquen de cua!quier 
clase que sean, sel• centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palab·as y dos cen
tavos de córdobas por cada una de la• excedentes· 
tiempre que la publicación se haga una vtz o po; 
la primera vez. Por las publicacion" slguientu 
te cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
esta oficina una copia solamente, con su respectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, Se1enta C'órdoba•, la primera vez 
la~ siguientes por cada vez, la mitad de ese \'alor. 

Los pa~os anleriores serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta ~e adquirirá en 
la ciuJad de Vlanagua, en la Dirección de •La Ga
ceta" y en lat demás partes de la República en las 
1!dminr1tracione1 de Rentas o Agencias fiscales, 
11 se tratare de edictos, av:sos o cuteles cuyo valor 
se calcula por palabras, y en 111 Administraciones 
de Rentas en 101 demás casos. 

Adquirida por el interesado la boleta únicR de 
entero, la autoridad que ordene los avisos, edic1os o 
carteles los remitirá junto con la boleta a la Direc· 
ción de •La Oaceta• para su debida publicación 
siempre que la boleta etté de acuerdo con la Tarifa. 
En otros casos, el Interesado preaentuá o remitirá a 
Dirección de •La Oaceta• la publicación que de
sea hacer acompai\ada de la buleta respecüva. 

www.enriquebolanos.org

